
GLAYAMOVIUZA S.A.

,'r¡o¡as Á ¿os Esf400s F /vÁ/vc/ERos
CORRESPONDIEN7E A LOS PER¡ODOS ¡ERMINÁOOS

AL 31 DE D]CIEMBRE DEL 2011Y2015
(En dótates Añelican6)

1. INFORMACIÓN GENERAL

GLAyAMOVILIZA 5,4., es una coñpañ¡a legalnente canstituida en el Ecuadat, ante el
Nót¿nó V¡gés¡na Cuada del C¿nlón Qu a seqún escntutu del 1 de ¡tl¡a del 2413 e ¡hsci¡a en
el Registrc Mercanil cDn ei núnen 3503, el 13 de sep[enbrc del n¡sno ¿ña, fecha en la cual
inicia tañbién sús opetac¡anes l¡s.ales

La enpresa t¡ene cano objeta, entrc.t@s el asesoQnento y ñhsutlarla en tnnsacc¡anes
lendenles a fac¡l¡tat las pracesos de cóñptu venla y .oúerc¡al¡zacióñ de aulanalóres
n¿qu¡nai¿s, eq|¡pos y bienes ¡nnuebles y su carespand¡ente geneñcñh de cafteta
.onerc¡alqúe se genen par ]a l¡nanaación otoryada en esas pro@sas, ]a ñ¡sña que púede

a.lñlnislGr, coJnprar con rccoBas praptas y vendet Ad¡c¡analnenle, asesotár eh laña
jutidtA linénc¡eté @n¡able y lag¡stica pam la canlnlactón de local¡zadóes salehlales I
póhzas de segutas pnv¿dós

Debida a qúe las pinc¡pales opeac¡añes que reaxza b enpresa són ta coñpr¿ v-énta de

caneta autanot¡z ototgáda po¡ /os Concesiorários ¿ sus cl¡entes, can fandos prcptas a

londas qúe la enpresa ¿dqujerc a través de financiantenlo ptopú, eslas óperactanes enthn
en e] éñb¡ta canercial y na l¡n¿ncerc

La enptes¿ h. flmada un cantrata .Je encarga f¡duc¡aió cón la eñptesa Fideval S A

Adn¡nEtñdóñ de Fohdós y F¡deicoñisas ún el abjeto de qúe d¡cha enptesa ñ¿neje tas
ganntias rea¡es de las ctéd as que se alory¿n en ta coñpa venta de aútona¡ates y que

Gl¿y¿mavil¡z¿ S.A únpra, cana cafte@, .ah el fin de adninistmna y vendena

El p¡aza de dutacón que @nsla en la rcspecliva escrftLn de constituc¡ón es de 1AO añas y su
dantctl¡a pnnc¡pal a la lechá de edisió, de eslos es¡¿dos ftr.ncems es Av Eugeh¡ó Espep
U1A, Cenlra de Negoc¡ós Pl¿z¿ del Ran.ho Tóre 2 Ptso 3, Qula Ecúadal

2, EN¡ORNO ECONóMICO:

2,1. Duráhle el periódó 2a15, den¡ra <le ¡as palil¡cas.lei Gob¡erno se ¡npleñentó et S¡s¡eña de
Salvaguardás úh el óbteto de d¡sn¡nL¡t las inpo¡l¿ctanes, pam la cual se ñcrcñent¿n tas

¡¿s¿s adrareás de /os veh¡culós inpótladas, deiando el ñetcadó ¿utóño¡tz p¿nxzada en
las Uineros neses y genercnidó un naviniento c.utelosa de tecupetacñn ya pasatt¿ ta

n¡tad del añD Esta suna.la a la luene eslit¡ón de las créd¡tos en el se.Iú banüno y
l¡nancietu ha .le¡ada un ¡ñpacla luele sabrc las apemcianes del área ¿Dtoñatnz
Adición.lnente, el Estada, deb¡do a la béja de! preciD del peló¡ea a n¡vet ñundial, enfrenla

una c.is¡s .le prcsúpúesta y deja de rcaliza. las pagas a sus prcveeda.es a se atarya de

ñanera |ñpanante ,pn tas ptazos ti-é pago



2,2. El c¡culañle se reduce y se crca un ¡npatlahte asehso de atñsós en el cunpl¡n¡enla de las
cuatas pot pade de ¡as deu.lóras que canfoman la cétleQ adn¡n¡stada pot té Eñprcsa
oltós cl¡entes, pref¡e@n cance¡at ant¡c¡padanente sus deudas p¿tu asegúrat lé propiedad de
sus veh¡culós de tal ñane6 que s reduÉn las ¡ngÉsós pót adnnstñc¡Ón de las .aletus y,

en algunas casos afec¡an l¿ñb¡én 16 ¡nqrcsas par ¡nleñed¡actón que en lós córienles

2.3. La eñüesa se @ aleclada .lhectanente pues las nejoc¡acnnes cón lulüras cañpradorcs
de la ca¡letu que @npta y arininis,lrc se van @r¿ndó s¡. pós¡b¡l¡dades de ñebQn¡ento o
.le ¡nvetsión potacandó q|e ]a ünera que se adñ¡h¡sta se tengé qúe v,pñder can

rcndiñienlós ñás bajos que losque la canpañ¡a eslaba acóstuñbñda a ¡rcftat Más.ún,la
A.Jnn¡stnc¡ón a] vet la .re.iente ¡!¡qu¡dez de las deudo@s y can el ob¡e¡o de pre.aületat ta
s¡tuac¡ón f¡nanceta dé la Eñpresa, decide entregat la ¿dni$tracón de la nueva ca¡Ieé a tas

rcspeclivas canpradares

3. BÁSES DE PRESENTÁC¡O]\¡:

A únl¡nuacnn sé descr¡ben lés ptinc¡pales pal¡t¡cas cóhtables ¿dopladas en té prcparactón de
/ós pEseries esla.lós ti.a.c@ros

i.1 . Base legal v¡genie en el Ecu¿dor

Las 'Nomas lnteñacionales .ie lnfóñac¡Ón F¡néncien NllF fue@n adaptadas en o1 Ecuadol
par l¿ SLpeinten.lenc¡a de Conp¿ñlas según ResalLc¡ón Nó A6 Q.lCl AA4 del 21 de agosto
del 2a06, púb|¡ca.la en Reg¡dra Al¡ó¡al No 348 .le 4 de sepl¡enbre del n¡6na aña y
Resotuc¡ón No 0a G DSC A1A .Jel 20 de nóv¡eñbrc del 2408, publ¡óada en el Regista Of¡c¡al

No 493 del 31 de dic¡enbrc del 2044, en la cual se est¿blece el crcnógñña de aph.a.¡Ón
obl¡g¿lót¡a de las Notñas lnte aci.nales de lnfornación F¡nanc¡era NllF

lt'|ás tatde en la Resaluckin Nó SCICICPAIFRS.G 11410 del 11 de oclrbrc del 2411,
publrcada en el Reg¡strc Ali.¡al Na 566, se eslablece el Reglanento pata ]a apl¡üc¡ón de las
Noñas lhleñacññales de lnlam¿c¡ón F¡nanc¡era canpletas (NllF) y la Noma lntenac¡onal
de inlañación F¡nan.ierc péB PeqLeñ¿s y Med¡anas EnpresasNllF paÉ PyMES

En éste ¡nsttunenÍo leg¿l se astablece que úna enptesa cal¡fica cana PYME, de acúe41. a
I as sjguten¡es cónd¡c¡anes :

Moh¡a de a.¡¡!ós ñleiorcs ¿ 4 nilónes
veñtas brut¿s de hasta 5 n¡lanes
rengan nenas de 240 tBbajadaes

En ]a ñisña Resaluc¡ón antes nen.¡ónada, en tu atllculo qu¡nla, d¡ce exprcsanentB que s¡
úna canpañ¡a rcgulada pDr ]a Ley de Canpañ¡as, actúa cona canstitúyente ú ang¡na.lot en
ún lide¡únisa nercanú, a pesar de que pueda eslar cal¡licada caño pequeña o ñediana
entidad IPYME). debeñ a,l¡cat las Namas lntenacionales de lnlañaó¡óh F¡nanc¡era NllF



Alf¡¡1.1delpeiodo2015 ]a enpresa canst¿ cono 'canst¡tuyente a behel¡c¡aió en et contrato
de encaryo f¡duci.tio citada en péialas anleioes pó. ¡ó que se a.lhere a la aplrcac¡ón de

Fnalnenle las enptes¿s nuevas que fúeqn cañsliluidas desde el 2A11 debeán lelat sus
estadas f¡nanciercs bajo las Noñas lnleñacñhales de tnfarñac¡ón F¡n¿ncÉta adoplad¿s pol
la Sopein¡ehde.cia de Canpañ ia s.

L¿ prcpanctón de eslos Estadas Financieos canfome can l¿s NllF exigen el úsD de c¡enas
estmaciJnes cantahies Tanbién ex¡ge a la Gercnc¡a qúe eieza sú iú¡cio en el prc¿eso de
aphcat paltlicas cantab¡es.

Los p¡eserles est¿dos l¡nanc¡ems han sda prep¿ados a panir de lós reg¡slrós de
contab¡l¡dad nantenidas par la enpresa y fomúlados

. Pot l¿ Gercnc¡a pan conoc¡nienfa y aprcbac¡ón de lós señúes Sacns en Junla Gehe@l

' Ten¡endó en considerc.¡ón la tatal¡.Ja.l .le los p.¡nc¡p@s y narnas cantables de vélatación
de los act¡vas de apl¡mc¡ón abl¡gatoda

. De lama qúe ñuesten la ¡n¿gen rel del patinan¡a y de la s uactón ¡¡nan.teQ at 31 de
d¡c¡enbrc de¡2015 y de las rcsu/¡¿dos de srs oper¿¿tores, de los canbtos en el patnnonb
neto y .le ¡as fh|o s de efect¡vo que se h ah p@dü.ida e n l¿ enpre sa en el elerc¡cia leminada

. En la Nota N' 4, Princ¡p¡as pol¡lt.as cónlébles y ciledas de lalónc¡ón se resunen
princ¡ptos contaL)les y citer¡as de valahdóh de lós aclitas nás s¡gnil¡cat¡vas ¿pl¡cadas en la
prcpamción de las Esladas Financiercs deletetc¡c¡a 2415

¿os es¡ados ¡ráró@/os de /á eñüesa, carespand¡entes al e¡ercrc¡D 2415 y pÉpa@dós de
acuerda a las Nomas ktemacnnales de lnlañación Fhanc¡erc'NllF fuemn apmbados pól
la JLDta General .le sacos celebnda el 1 5 de ¿bil del 2416

3.2. Moneda de cutso legat y de presenlación

Las pa¡ldas ¡nclúdas en las ctlerl¿s árla/es se p¡esenlán e, dÓtates anencanos pat sel
la naneda del en¡ana econónica pinctpal en qúe ]a eñp@sa ape6

3,3, R$ponsab¡lidad de la ¡nfolñac¡ón

La ñfañéc¡ón cañleni.ta e, ésr¿s Es¡¿dos F¡n¿nctetós es respónsab¡tidad dé Geencta
Genercl, rél¡lcadas pósleúamen¡e pot la Júnta de sócñs y se encúenl.a sustent.da en
pólilicas eñitidas y aprcbadas par d¡chas .ryansnos

En la prep¿Eción .Je las Estadas Ftnanc¡etos se han Ltilizado .lelem¡nad¿s esünacbnes
pa.a cu.ntificat las .ct¡vas, pasiuos, ¡rgresos, gás¡os / conprcñ¡sas qúe f¡quran registñdos
e, e//ás A¿s¿áderle es¡¿s est¡ñaciones se rehercn ¿

1 La valotac¡ón de act¡vas pañ detem¡n¿t s¡ existen péqJdas pat delenatu de

detem¡nadas ac¡¡vas As¡ ñ¡sno detectanda las vanacnnes que pud¡etuh habet pal
l¿s cuentas @neradas al adouitu.aler. Dot aoenc¡ones de cred¡ta ¿ulañat¡z



2 La valarac¡ón de los pas¡vós pa.a .leterninat s¡ sú valot, al l¡nal del periatlo, nD ha s¡do

sus.eplible a vaiac¡anes rcspetando l¿s pal¡tibs apobadas de nt¿c¡ón de las

3. La dec¡sión de ptesc¡ñd¡ del cálcula actua al de las pastvos y abl¡géciónes can tas

eñple¿dos, deb¡da a qDe at c¡ere det e¡eñú¡o ecónóñ¡ca, tá eñptesa n. cüenta.ú
nén¡na qúe genere éstas obl¡gac¡anes El Geeñle Geneñ|, es et únúó persú,pro de
ta coñp¿ñia y ejerce su represenlac¡ón lé9a1, pat tó que tún9e c

E¡ Estada de Sifuación Fhanc¡era se ñues¡ra al 31 de d¡c¡enbte del 2415, n¡entns qúe el
Estado de Res!/fádos, Esta.lo .le Cañb¡ós en el Pa¡inania t los Fluias de Efecl¡va, se
Drcsentan bú el berc.ja conDBnd¡da des.le e¡ a1 de eneb at 31 de d¡.ienbte de ese éño

1. PRINCIPIOS. POLITICAS CONIABLES Y CRIIERIOS DE VALORACION

En la elaba@c¡óñ .ie lás cDentas anuáles de Ia enpEsa ca¡espondle.les a] eiercicia 2015, na
se ha ñcluido la ptesent¿ción canpataliva cóh et aña ahteiü debidó a que el 2413lúe Ln
petíódó ¡ncañptela y se hán apl¡cada las sgr¡entes p¡n.¡pias y pot¡lr¿s con¡ables ! úleias

1.1. Efeclivo y Equivabntes al Efécf¡vo

El electivo y equúalentes de elect¡va DCIúyen el efect¡vo en cata, los depósilos a ]a v¡sta eD

en¡id¿des dei sisteñ¿ l¡n¿nc¡en, otas ¡nverc¡ones de liqutdez nnedtala, con un vencmenlo
ór¡gin¿| de tes neses o nenas Los sob¡eg¡rcs bar.ar¡s s¡ los hub¡ere en el balance se
prcsentan en el pas¡vo con¡ente nientñs que pah la pteséhlacón del Est¿do de Flu)o de
Efect¡va los sobreg¡as bancanas se thcluyeh en el etecl¡va y equ¡valentes det efect¡vo

1.2. ActivÉ F¡nanc¡ebs

lnverc¡onés én Factoring Comerc¡al

Cuanda se pndúcen excedentes en bancas la Adn¡n¡stqc¡ón ha dec¡.tida interlt eh la
canpn de canera conerc¡a! Estas opehclones se sustent¿n en cantratos en tas que se l¡la
una lasa de rcnd¡njenla y ún [enpa qúe geneÉlnenle es náxina .le 90 dias Su rcg¡sl@ se
hace a valot nzónablé en el ñoñenla de ]a cónptu y, sL rcspe.ltva carga ¡¡nancieñ se va
cóntab¡l¡zanda a rcsulladas pet¡adicanente

Docuñentos y Cu.rtas por Cobmt Coñ.rc¡ales

Las crcntas @nerc¡¿tes pbrienen de la .anptu a las Cóúces¡cnar¡as, .Je t¿ .teuda @nlñ¡.1a
par sLs cxeñles pot la cónercEl¡zackn de autanalarcs, nás c¡etlas val.res ad¡c¡ónales @na
gaslos adññ¡slñüvÉ - legales, d¡spB¡l¡vas de loüliz¿ción sá¡e/¡¡al / olros c¿.gos Estos
ctédúos se sustentan en lahlas do anotl¡zación, @n su especliva caea fin¿nc¡e@



tnrcá|ñehte se recanocen pat su valar tuzon¿ble y posenómehle pót su casto anontza.Ja de
acueda ún a¡ del tipó de ¡nleés @nven¡do ñenós ta ptóvtsón pat per.l¡.las qúe .cas¡ane el
de¡enarc de sú valot Deb¡do a qúe las acl|as y pas¡vas hnanciercs caneniales pav¡enén
de la cóñpta de es¿ catlera, que seÉ p$teionente vend¡d¿ ta A.ln¡nislrcción se ha
prcpúes¡a úña neta, @alizar la @nta en pla2os que ascilen enke los 15 t 3A dias pót ¡ó
qre es¡os so, corlabr//?ados ¿l valot aclual, que es et valot mzanable al nanento de la

Se presrne qre ¡od¿s /¿s opercc¡anes canprcdas se van a vendet, s¡n enbaryo, si par
alguna razón la ca¡1en se que.la en nanos de la enprcsa para set 1. dueña del ¿d¡va h¿s|a
el f¡nal dal úéd¡ta qúe se le .ón.ed¡ó al deúdat, e] ac¡va se rag¡stra en úna cuen¡a d¡ferente
.l valór nzan.ble, es dec¡ al valat prcsente dei cñd¡ta y, posteriamente, al valar anontzada

la qoe en e!¡ranscútsó.1e1¡¡eñpó se ná ap@p¡anda del tngresa l¡nanc¡erc que ge.era d¡cha
apención, ntenlrcs qúe la pane del pnnc¡palse irá d¡sñ¡nuyendo

tgúatnente, si et deudar rcsuft¿ en ñon y pór esa r¿zón nuestn cliqnte qu¡en ha canpnda
esa car1etu nos devuelve el acl¡vo elrccanac¡ñiento se hañ rcg¡strando alvalot mzúahle
9n eñbaeq el nesgo de cóbQbil¡dad se rcnejañ coña deteiorc, en Lna cuenla de
eoulación de¡¿cl¡va denúo de la Ptóvisión bé6cuent¿s lnbbnbtes

En et casa de las apendónes que la enprcsa dectda que se qúedant hasta el final del
periado de cant.atac¡ón o aqueltas apemcirnes qúe fuercn rcc.npmdas can el abjetó de
ejercer lós derechós de rectbtr los nujas de efec¡i!ó hasta sú rccúper¿ción tol.¡, el acl¡la se
discnnnañ enlrc el cofta y e¡ l¿Qa plazo toña.do en cuen¡a, en el pinet gatpa, las
venc¡n¡entas @nprend¡dos entrc elf¡h¿l de¡prcsenle peúado t det subsig\iente y las valDres
que súpeten ese penaoa, en er segúnao grupa

Las aditas financ¡ercs vélorcdas a v.iar nzanahle se recanocan mctalnenle pót su ralal
prcsenle, y las diletenc¡és gene@das en el tanscúrsa del t¡enpa se ca¡gan a las cúentas de

En e] prcenle per¡ado .lebi.ia a las ahlecedentes qúe se ñencióhan prcv¡éne.le en ]a Nata
No 2, las cliantes y vek|a.letus deúdares de la catleh negactada al enftehtatse a la cisis
geneql can¡enzén a dejat de cúnpl¡ .o, srs crol¿s nensDales, s¡n enbarya, la
Coñpañia debe sequ¡ cuñplienda tas óbl¡ga.¡ones ún los cóDprádores de esas cá,le¡ás
pót es¿ tuzóh se póduceh dlercnc¡as entre los vatarcs rcúLdados pot cúatas nensúales y
los valarcs p¿gadas al tene.lat de la ca'lera pot ló .uat se ctea una cuenla contable dllercnte
pah rcvelar elvalarre¿|de las cuatas pendientes.

Basl¿ la le.ha de ciene de las óperac¡ones fisca¡es es decn. al 31 de d¡c¡eñbte de 2415 t.s
ape@cianes @aliza.las cuúp¡en l¿ pDl¡t¡ca ¡ntena del pláza paQ la vehta, y na exts¡e,
rc.onpns.Je la .¿neq paryDe l¿ enpres¿ se quedó cón las deud¿s pót adñ¡n¡sloc¡ón S¡n

enbarya pot la expuesla en ei pánafa ¿nlenar se /r¿ esrmado que húba canbt6
¡npartantes ente ei valat .le rcg¡stra y su c.respondtente valar a] l¡n del petlada ! pú t¿nta
er¡sle ,, .relero¡o de es¡os acrvos

En esle tubra t¿nhÉn se ¡nclLyeh las cüenlas pot @brcr pot can¡s¡ónes par la venta de
d¡spas¡t¡los, naneto y adn in istmción de la cále@ de seg uos y g áslos /egales qre so, pá,1e

úñpleñenlaria de las ope.aciónes nomales delnegacn



Este ,tupo espec¡licó se recanace a sú valat tuzóhabte en la fecha de negaciaclón y se

reguta pót su cosla de linénc¡an¡enla una vez qúe leñña el plaza eslabtec¡do en la poli¡ica

de cabtus a c|¡ehtes qüe se ha establec¡da en 60 d¡as y conlando desde ta fecha de re96lro
afec¡ardo a /os ¡esu/¡ados de/ pé.iodo en qúe É ptadú.e.

otros Documenlos y Cuénlas por cobtar

Las olrcs cuentas é cobrét no conerciales, son ¡ñpades que en él cutso n.mai de tas

ope¡actores se á¿n déséñbo/sado genennda un dercchó de cobrc futuñ pe@ que na se
relacnnan d@ólañente can la acl¡v¡dad pr¡ncpal de la eñprcsa que genera sls ingresos si
se e speta cóbtut en ún a ña o nénos se cla sú¡cah cóño acltvós óórienles En 6so cóntrana

se prcsentan.oña aclrvos no cór¡entes

Dentro de las at¿s Cúentas par cabrcr se encuehkan lós desenbólsos enlrcgadas cana
ant¡cipas o péslanós al petsañal los ant¡c¡pas a praveedares gañn¡¡as pot cualquiel

Esla üóv¡s¡ón, eh et .asa de que se venda el act¡va a se logE la peüncelactón del nÉña,
se rcve6aé en ta p@potción en ]a qLe se haya rccüperada d¡cho activo y la dlerenc¡a, en
caso de prcduc¡rse se con¡abilizañ en resultados

Las tr¿nsacc¡ones con pades rcla.bnad¿s se presentarjn pot separatta.

Ptov¡s¡ón por cuentas ¡n.obtables

S¡ hay evi.Jenc¡a de .leteriorc de tas cLentas pot @brcr que la enprcsa ttene al l¡nat det
peria.Ja, el va¡ar reA¡strado en libtós de esta cLenta se redúcná nediante una prcv¡s¡ón

cant¿b¡handa la díerenc¡á ehl.e .licho valot nenas el inpane rccupeQble de las n¡sñas
par¿ efectos de su üesenlac¡Ón eñ las estadas l¡nanctercs

En el ptesen¡e petlada, debidaé tos pnbienas citadas en la nala No 2 y en lós párclas 7 y
3 del lltuló Docuñenlos y Cueñtas pór cabrat conerc¡ales de la Nala 4 y núneral 2, La
Adñih¡sltációh h¿ crc¡do cótuehiente est¡n¿t el detaioo de las .úeñlas pat cabrct, de
acueñó al plazó venctdo y núñerc de cual¿s qLe se en.uentran alrcsadas

Gaslos e lmpuestos AnÍ¡cipados

En es¡e tubto se @ntabil¡zatun /os uáloes qre se h¿, desenóalsado en el pet¡ódó y qué se
devengaÉn en el siguien¡e a qre cúbren setuicias del ptesehle peióda y lanbén det
s!ósig!@rle Eslos v¿lo¡es se reg¡stran al casla hislórica y se devengan eh el lahscutsó del
,enpa étqúe ¡ueran canlalados

Adic¡onalñente se .eg¡s¡r¿, /os v¿lates que han rcleni.1a las cl¡entes, hñó antic¡pa .ie
¡ñpuesla a ]a renla, de las ventas que se han laclurada y las .etenc¡ones del lñpues¡a al
Valot Aqtegado, IVA qúe generan las ñ¡snas de acúetua a la leg¡slac¡ón vigenle.



El IVA que se geneta en la adquErc¡óh de bienes ! seN¡c¡as y el de |ás retenctones de lVA de
clientes se lanan cana cÉd¡to t¡bulaió. el ñ¡sño que se ñnpensa en e] peiada que se
produce can el lvA a pagar par l¿s vent¿s. lit¡tenttus ¡anto las rcIen.¡onés de lnpúesL a la
Renla, se ul¡lizan cona ctéd¡Ia lihular¡a paQ la l¡qutdactóh an!¿/ de /os ¡frpueslos so¡¡e ,ás

ú¡¡l¡dades del pet¡odo lodos e//os se présér¡¿, e, e/ acüvo cantenle deb¡do a que se ptevé
que se teahzaah en uh p¡azó nenot é un año

En la enprcsa, los únicas ¡nven¡aros so¡ /os sunirlslros y n¿le ales de oftctna peto que no
seán vendi.JDs en el cúrsa nomal del negocia. En visla de qLe el nanto de este .ub@ ha es
s¡gnl¡cat¡va, na se ¡ncluná esle tu¡m e, /ós eslédos lirarcierós, y /os desenbo/sos rearzados
pot este bm se han cantab¡lizada al gasló

4.4. Ptopiedad Pl¿nra y Equ¡po

Los btenes cóñptend¡das en prap¡edad, planla y eqr¡po, de úsa pop¡a, se rcgrstr¿rcn a sú

casla de adqusÉón Nóabslahle,la NllF 1 pern¡te aptat pat valañt eleñenlos ¡ñd¡v¡dúales

pot sú valot rczanable en 1¿ piñera apli:¿c¡ón En el caso de que la eñptesa adq|netu
b¡enes ¡nnueL)les, podrá aptat pat valo@nas @n e] avalúD canerctal en casa de tercnas a
can el awlúo pericial con 1¿ ayuda de uh ptules¡ónal cai¡fica.la, ¡al cóno la delem¡ha la
hóñattué legal vtgente

La Adñ¡n¡sl@c¡óh ha lia.ra un valot ninina parc que un acliva pase a set lanado cana pane

.le Proptedad Plant¿ y Equipó etñisnó que es eq'ivalenle a us $300 00, /os ác¡ivos clyos
mFades sean nfetbtes a ese útot se los cóns¡.|ercñ cano gasta .lel peiodo y se las
lanañ úña btenes de conlrcl

Lós .aslos de anpli¿ción, nadenhac¡ón o nejans que rcp@sehlen un aunenlo de la
ptaduóüvdad capa.¡dad ó el¡ciencia, a un alar1anrenla de la v¡da tu¡ de las bÉnes, se

capf¿hzarán @na nayar casto de las .arespónd¡entes htenes, en canb¡a las tupa@cónes
y gaslas de nan¡en¡ntenla que swen p¿rc canseNar los acüvos en ópl¡nas cónd¡c¡ónes y
que no teptesehlen uha añp|¡actón de la v¡da úti!, se cargañn a ]a cuenta de resúlladas det
elercrcn en que se ncuren

La dep@ciac¡ón se calcul¿tá ¿plicanda el nélada lineél sabte el casta de ¿dqL¡s¡c¡ón de los
éc¡ivas a sobre st casto @vala.i2ado, según el casa, ñenos sú v¿tot res¡dualy nenos elvalar
del detetiañ rcg¡stadó, e¡ óaso de érisfi¡ exceptuando el caso de teienos que no san

La sigL¡ente tabla rcsúrne las ienpos de v¡da út¡l y las valoes rcs¡duales est¡nadas pata el
.álcula de la.leprcc¡¿ción de los b¡enesqre se han cons¡denda dentrc de|rubrc PrcpÉdad,
Flanla yEquipa El valór de la deprectac¡ón calculadé se cétga.á é las gaslas del peñada y su
cótespónd¡enle .anl.apan¡da rcgDlará elvalar de d¡chós bÉnes:



1.5. Pérd¡das po¡ debnorc de valot de los act¡vos no l¡nanc¡ercs

El .leter¡aro .Je los b¡enes se eslma tuahd. se delem¡na 6ón *qut¡déd razonable que e]
valar de recupeñc¡ón do un b¡en, deb¡dó a cóndic¡añes exleñas de !so, desgásle !
obsólescenc¡¿, prcsenta una dit'erenc¡a mpaftanle óóh @lacón,al valot eg¡sltudó en hb@s
Esta .l¡ferenc¡a, se reg¡strcé cano uha Püdida par Detetiota eh rcsulladas del pe ódo eh e]
qúe se prad'ce y se Efletaá lañb¡éh en la óuenta que .egula el vétat del a.l¡va en el
BalanB así, s¡ el nenot valar conespóhde a los ¡tueñlaios la cuen¡a a ulit¡zat seé ]a de¡
V¿!ú Nelo .le Realizac¡ón, n¡entras que s¡ es un a.I¡vó na úr¡ente se con¡ab¡¡izaé en
Deter¡aro Acúnulada del gtupa ¿1 que coresponda lPrcpiedad, Plahlá y Equ¡pó Acl¡vós
I ntang¡bl es o lDverciones)

La estinac¡ón esta uevsta realiza a énualñenle alínal .lel petlada c@table, sin enbaryo
s¡ la Adnin¡stac¡ón veif¡ca que las cónd¡c¡óhes de las b¡enes han canbiado en un pe adó
¡ntemedlo, pa.Jrá ¡nstru¡ para que e rcal¡@ la rc1utac¡ón rcspect¡va en cualquier üenpa

s¡ a ta fecha de c¡ere de tas estadós financ¡ercs, eñ base a un ¡nvehtaió f¡s¡có, se evalúa q@
ex¡sten bien6 lat¿lnente dañados ! obso/e¡os se reduciná el ¡npane en l¡bms, can las
cLentas de valúación de las rcspecüvas aclvas pót delenarc l¡s¡co y su carespand¡enle
carya al qasto Las cuenlas de valuac¡ón se reducñh en el nanentó que se legal¡re la baja

1.6, Ottos Acf¡vos ,o con¡entes

Duraúe el peioda iniciá|, 1á Adn¡n¡stación
ptinea panet a la eñpresa en ]a capa.idad
realizat las can¡aclos úñerc¡ales ¡niciaies
Eslos deseñbó/sos tuebn tanadós óona
devengaéh en las seu¡entes per¡odos

4,7, Obligac¡on.s con lnst¡tuc¡on8 F¡nanc¡et.s

Dentro de este grupa sa @nÍab¡lizamn las p¿sitos p@veñientes .Je préstanas atorgadas pol
ent¡dades bancar¡as a f¡nanc¡ercs. Su regatro seÉ por etvalar.Jel capüat cañt?Iadó. Deb¡do
á gre eslos rub¡os riere, s! canplenenlo ñnahcreo se ven regul¿dos par et pasa del
üenpa. su carespandie.le interés f¡iada dehttu de tas cóndiciohes del péstano, se
tegistñrán dentra .le esle gtupó perc sepañdanente de acuedo at pnhctp¡o de devengatla,
de tat n.nerc que ñú4trc el verdadem casto del dinera que s. ha útitizado denttu de un

dec¡d¡ó enprendet un plan p¡ló¡o que pemúa
aperaliva de rc¿lzar sus activ¡d.d6s y seglrdo,
que óbhgabn a ¡ncu¡¡t en gaólos espec¡licos
Gastos de Argan¡2ac¡ón /os n^nos que se



El ¡nteñs y l¿ potctón de las abl¡gac¡anes que venceñn dentrc del aña se rcgtstatén denltó
de /os pasivos .orr,érles n@rtras quB la p¿ne de las obLgaconas qúe venc¡enn en un
petiodo ñayat a un año se cóhtab¡¡izarén dentrc del pasiva a |arya p|¿zo

Dentro de es¡e gtupo t¿nbién se present¿Én los sabtegrcs bancanós para Evetar
é.lecuadanente las saldós hegal¡vós de las cuenlas bancaias st enb.rgo eslos sa/dos se
van a ¡nchtr denlrc del efect¡vo y equivalehtes de eledita en ei Esladó de FlLias de Efecüva.

4.3. Cu.ntas com*iales a Fagar

Las cuentas conerci¿les a pagar sah obligacianes qLe prarene, de /os /egrskos tarlo de /¿s

openc¡ones .le venta de la canera .óñptuda @na de la rccaudac¡ón de I¿s cúalas
tnensúales que los deúdares ttenen que pagar pot tas crédnDs autanañces que adñ¡n¡s¡ra ta

Enüesa en nónbre .le las canpr¿dares de cadetu. Se ennacen a su valar razanable en t.
tech¿ de hegact¿ción.

Las aperac¡ónes de cañpé de canera exphcadas en el nuñerat 42 q-énenn a su vez
pasrvas financ¡ercs que se l¡qu¡dan .lentrc de las 3a dlas subsigu¡enles Pot atrc ¡ada, las
pas¡vos conerc¡áles qle se genercn pot la a.lnnstrac¡én y cobrah2a peiód¡ca de las cualás
de los deudarcs se espeñ l¡qúidanos.lenlra de l.s 6a dias poslet¡órcs a la fecha de cabrc.
pat lo qúe tadas el¡as se clasl¡can de.¡rc del pasitD cartente

Dehl@ de es¡e tub@ se indúyen ¡as cuenlas pót paga. a praleetlares pat ta conp6 de
behes a sev¡c¡as que se h¿n a.lqútr¡.lo en el cutsó otdinaúa del negacir Las cúent¿s a
pag É .lasthcan cano pásgo @úente s¡ las pagas üeneh venc¡ñ¡enta a un aña o nenas
En c¿sa cantmno, se prcsentan caña p¿s|os no canentes.

L¿ Adn¡n¡slracñn ha dehnda que no existen únponenles de f¡n¿hciación cuanda las
canpr¿s a üaveedares se hacen @n un penóda ned¡a de paga de 6a d¡as, la que est¿ en
llnea con ]a púcica .le nercada En el cásó de que súpere ese l¡enpa se rcgtstm álralal
añotttzadó en base al ñélada de la tasa de inleres elecüvé

Las prcvistones san abhgac¡anes presentes y¿ sean legales o mpl¡c¡tas, caño.esutlatto de
s!¿esos p¿sados /as a¡snás gue ¡np!¡cañn ún¿ sal¡da de recrEos pá¡á /i?!dá,1ás Es¡¿s

obl¡gac¡ones requeeh de es¡¡ñacbnés qúe sa rcalben de ñanet¿ l1¿ble Se ¡nclLyen en esta
pad¡da las abhgac¡anes que t¿ eñptes¿ t¡ene can el pe6onat.

Las prov¡s¡anes se rcgEltan pú el !.lar de las desenbo¡sas que se esper¿ se¿, ,eces¿r¡os
panl¡quid¿rtaoblgacan Debtda a que es¡as obl¡gac¡anes san de caráctet legal! laba@l na

se cans¡t1etun parc estos rúbrcs un cañpóhente flnancterc y sD efeclo en lós rcsulla.los se

los @gista.lento del petiada en e¡ que se calcutén



Se dasil¡b cano cafienle la pa¡1e de las obligacianes que se prcvé pagat denlrc del añó
sigu¡ente a l¿ fecha de c¡eie de los estádos financ¡etÉ, nientas que la pane que supera
d¡cha plazo se úns¡deta úñó pas¡vo na .ar¡eñte

1.1O. O¡ñs Cuent¿s ¿ Paga¡ Cori.nles

Iodés eslas cuerlas se reg¡skan pat et vétat de /ós déseDóo/sos gue s¿ espe/a séá,
neÉsanos para ¡qu¡dat las abl¡qécóres Deóido a que esfás son de ca.ác¡et legé! ! labóral,
no se cans¡deQn para eslas tubtós un .añpanenle ¡¡nánceó

4,11 , lnptesto a l8 Renta

A pan¡ del qerc¡c¡ó f¡fr| 2010 entó en v¡qot la narna qLa et¡ge el paga de un 'ant¡c¡pa

nínmo de ¡ñpúesló a la enla , 6uya talar es calcLlada en tunc¡ón de las c¡f6s rcpanadas el
año anter¡ar ebrc el a 2% del palnñonio a.2% de las @s'ús y gastos deducibles a 4% de
las ingresas gravables y O 4% de lós act¡rós

La Efenda hóña establec¡ó que en c.sa de qúe et mpuesta a
que el ñonló del antic¡po ñlniño este últ¡na se convediná en ¡np'ésto a la Bnla defin¡liva a

ñehós que el cóntibuyehte sal¡.ite al sery¡c¡o de Rentas lntenas su dévaluc¡ón, la cL¿!
podtia set aphcable de acuetdó ñn ]a narna que ige la devoludón de es¡e antic¡pa.

En ad¡c¡ón, es ¡npaftante señalat aüe de acúetdó con el códiqo aryán¡có de la Ptaduccñn
Canerc¡o e lnverc¡anes, la taa del lñpuesto ¿ la Rehta se redtua prcqrcs¡vanenle, tn¡c¡anda
en el 2411 can el 240,6 hasta llegar ¿l 22% en el 2413 ! substgu¡entes peñadas pat lo que al
presente le caresponde el 22%

4.12, f'attlc¡paclón a tabajadotés

Las cuent¿s pat pa1at a tas eñpleadas l¿s abl¡qac¡anes ún é/ s6grró soci¿/ y /ás
óblgac¡ones con bs aean¡snós de Cantrcllaman patle de este tubm y se las únsideñ,
¡gualñenle, dentrc del a'livo 

'ar¡ente

Cuando los ¡nqtesos son ñayares qre /os coslos j7 gás¡os, /é eñp.esa debe écanacet, .te
canlorñ¡da.1 con la estable.idó en et Cód¡go .te r@baja ! @n caea a tos rcsútta.tos det
ejerc¡c¡a un 15% de pa'1¡c@acñn p¿B las ¡rabatadorcs en las út¡lrlatles

Fama patle del pasivo .ór¡ente ya que debe pagatse hasta el 1 5 .le abr¡l del aña post9tiot ¿1

c¡etíe del ekrc¡cio Se rcqist@ a sú ralot calóulado y no se cansider¿ n¡ngún conpónenb

1.13. P¿sivos a Largo Plazo

Al ¡n¡c¡o de las apercciones eh el pe ódó 2A14,las acc¡an¡stas inyectan US 2156A.42 al ttu¡a
de lé úñpañ¡a con el abjeto de datle l¡qui.Jez y se puedan evar a caba las pdnens
aperacknes. Esle valot se ve ¡ncrenenlado en e|2014 a us 6o.aa0.aa Fo. ún nuevo aDóne
de tas acc¡ón6tas y deciden poneno cono apótle a luluras capÍaDac¡anes, s¡n enbarga al
¡eñ¡nat el per¡ada y na habet pad¡da cancrcLat e¡ aüñenla de cap¡tal se rec¡as¡f¡ca cono
deuda a ad¡anistas y de esa ñaheta se cera al frnal .lel 2A15



1.14. PasivosD¡ler¡dos

Tal cana se explica en ]a nolé 4 1 5 de ¡ngresas, l. pa¡1e que .oiesponde a los ¡ngrcsas por
adñi.jslración, se @jisltu eh esle gtupo de pas¡vos él v.lü calcutéda ! se va deleng.ndo a

los ngresos peiótlrcanente .le ¿cúetuo ai tenpo que dúñ la obl¡gác¡óh qúe contrajo el
cl¡enta al canqat el rch¡cola

4.15. Reconocin¡erto de ¡rqrcsos

Los ¡ngtesas prcven¡enles de l¿s aper¿c¡anes que rcal¡za la Enprcs¿, se prcducen pat ta
d¡lerehc¡é enle la canprc de la c¿nerc y la venla, sn enbaryo dtvde los ingtesas en dos
patles: ta plneta carespande . los irgresos gre se estna sah pralententes de ta

rnteñedtac¡Ón y la seqund a, q ue sé ¿Ínbuya . 1. adn¡n¡slrcc¡ón ¡a ntsña que se Íundanenta
en el ñahep adñin¡sttut¡va que la Conpañ¡¿ ejerce hasla la exünctóh de ta deutla que tas

chenles han canka¡do

Las ¡ngresós pór intemed¡ac¡ó cuanda se po.luce l¿ enlrada btuta de
benel¡c¡ós ecónóñicas aig¡nadós en el cúÉa ¡le las ac¡útdades otut¡narias de ta enprcsa
duranle el etetcicio sieñprc qúe dicha antada de benefr¡ós pñvóque un ¡ncrcnenta en el
patnnani. neta que na eslé rc¡acia.ada con las apadac¡anes de las ptup¡elarias de ese
palinónia, n¡enlras que /os ¡ngr-ésos pot a.lñ¡n¡stñctón se cors¡deá, coño 4gresos
d¡leidas y se ¡án devengand. petiódicañenle h¿sla la cúln¡nación de üda opeñc¡Óh

1.16. Rec.noc¡n¡ento de costos y gastos

Los costos y g¿s¡os se é96¡ré. en base al pnncip¡a del devetgado, esró srgrtfi.á que se
rccanace la disn¡hücóh delpaliñon¡a cúan.lo ya se ptoducé el usó ó rcepción de ún b¡en o
setuició independientenen¡e de s¡ eslas lueran a na pagadas

4,17, tu¡nc¡pio de Negoc¡oen Marcha

Los esládos ¡irarc¡e.os se p¡epéran namalnente cans¡deñnda que la enptesa esta en
lúnc¡anan¡ent., y conLnúañ sus act¡r¡dédes de ope@cón fútúrcs namalnente pú lo lanla
na lie.e intenc¡ón n¡ se ha visto en la s u¿c¡óh legal de d¡sóiver ]a únpañ¡a, petu las
candErohes ecanóñicas cila.Jas antenomenle hah rcduc¡do de n¿nerc tnpananb tas

apenc¡anes de la coñpañia y <lebkla a qúe las úñpñdares de caner. están tananda la
adm¡n¡slncbn de las .atletus coñpt¿.las, seguhnente se rcduc¡á la 6p¿c¡d¿d de geneal

4,13, Esrado de Flujo. de erecr¡vo

Pata ]a ptepa@ción ! prcsenlac¡ón del
acnv¡dades en lrcs gtupas de acuerdo a

Est¿do de Flu¡as de Efectivo se han div¡d¡do tas

la técnrca cahlable que se encúentn en Ia NIC /



Actív¡dades Operafívas: acüvdades t¡prcas de la eñptesa según e¡ abjela sac¡al asl
cónó ótr¿s actividádes oúe no Dúeden ser cahlicadas cano de ¡nvers¡ón o de fhancnc¡ón

Act¡v¡d.des d. inverció, las de adqu¡s¡c¡ón enaienac¡óh ó d¡spas¡c¡ón par ot@s nedias
de ac¡¡vos a laryo p¡aza, espec¡alnente Frcpiedad, p|¿nta y equpa en elcasó que ¿pl¡que

Actividádes dé l¡nanclacióñ: act¡v¡dades que poducen canb¡as en el tan¿ño y
conpas¡c¡ón del pal non¡o neto y de las pas¡vós que nó fóman pá¡fe de ].s act¡vid¿tlas

Flujos de efeclivó: ehlQdás y sal¡tlas de d¡neto en efect¡va y de sus equNalehles
ehlehdÉnda pot eslóst c¿ja, Bancas y ¡as nvetstónes é ca¡Ia plaza de g6n t¡qu¡dez ! sñ
r¡esgo signikcal¡vo dé alter¿c¡anes en su v¿lú

Al.¡erc de las Estatlos F¡nanc¡ens ]a enpresa no ha sldo sujet¿ de rer¡sióñ pot pétle.le las
autaridades liscales la Gerenc¡a t¡ene ¡a netat dispos¡c¡ón de evi¡at 6ahtiñ9en.¡as lhbút¿t¡¿s
que pa.lúan afe.tar la situac¡ón fkanc¡era de la eñptes.

5. GESTIóN DE RIESGO F]NANCIERO

La enprcsa eslá expresta a delemñadós ¡iesgos que gesl¡ona ñediante la aplicac¡ón de
sislenas de ¡.lent¡f¡cac¡ón, nedic¡ón y supetuisión

rr' " ló.p 1.tptó. de b tF"¿ ¿dñ: t.l ¿ o¡ d- t¿.o a q tc1-s

Cúnpl¡ est ct¿nente can tadas las namas ¿ptubadas y d¡vúlgadas por el Pres¡denle y

Del¡n¡ polticas de ñhóc¡ñien¡a ¡écnica y capac¡dades sulÉEntes patu asesur una
ges¡¡ón elbéz a favot det clienle ñ¡niñ¡zañdo etiesga de conlral ntema, financ¡era y anle

Conlnlar los setuicias de ¡nlomac¡ón cred¡licia que ñ¡n¡ñrce /os nesgos de /ás
óperacbnes ñedianle una ¡nvesliga.ión adecuada.le la situac¡ón ¡inan.ierc.ie las c¡ientes
qoelan a adqu¡n lós benes

seguirlóñahdó las nedtdas legáles neÉsañas parc.ecúperat las va¡óres de cuatas que
adeudan los cl¡antes a, en su delecta hacet efect¡vas las cláusúlas aue Dennitan abtenel
las aulas y rca|¡zat a sus valarcs nonetaias.le ¡al naheñ que se pueda cúbr¡t el p¿go
lalalde ]a deud. y ]a recúpera.¡ón de las gastas iñ@ idós en et prccen



6. Electivo v Eduivalentes de Efect¡vo

.úe.t¿ \etes|nende h s¡g¿¡enLe Ioma

!jj9!¡pjÉ!

B¿ncó Pnd|bancó Ct¿ Cle 42405195631 2272025

lnversiones en Catten Factot¡rg Conetc¡al

La @ñpas¡.¡ón de esta .úenta al 31 de d¡cienbrc del 2011 ! 241 5 es cano stgúe

rasa 31/D¡c/2014 31/Dic/2015D6cnpc¡ón

fo¡¿l lnve¡ sio nes en Fac¡adng Conerc¡al

3. Cu.ntas par Cohrat Coñe¡c¡¿les

Al 31 de d¡c¡eñb@ del 2a14 v 2a15las saldas se conpa]en de /os valo¡es relos 6re

Desc pción j1/D¡c/2014

Cuatas de Chentes en nara

fotal cuertas pol cobrct coñerc¡at.s

30634



L Ohs Cuentas par Cobr¿r

Las saldos al final de ¡as pet¡adas 2414 y 2015 están canpuestas par:

D.sc¡¡pc¡ón 31/D¡c/2014

Ant¡cpas a Eñpleadas

Ant¡c¡pa Prcveedat$

Ahs Cuentés pot Cobtal

fotal Olms Cuert€ por Cobrcl

1 0. I np uesros anr¡c¡ pados

Al 31 de dicienbrc de cada aña ]a cañpós¡c¡ón de esta.üehla es la s¡guiente:

Descipc¡ón 31/Did2O11 31/D¡d2015

lnpuesta a la Ren¡a

Anl¡c¡po lnpuesta a la Renla

ToÉl ¡ñpuestos.nticipadas

nDestq de ta sgL¡eñte ñanera:

11, Ptop¡edad Planta y Equ¡po

El nav¡n¡enla de la cuenta eh los per¡o.!.s 2014 y 2015 se

Duñnte el2A13 na huho nvesi],nes en Prop¡edad, ptanta v Eqú¡po



12.Cuentas por Paga, Conerc¡ales

La únp.stcñn de esta cuenla al31 .le dicienbre 2A14 y 2015 sé nuesltan a canünuac¡ón

Leqal¡z¿ció, y Adn¡ n¡ strac¡ón

Seguñs de veh¡culo y rlesalrcvanen

Pnrcedarcs.le b¡enes y setuic¡as

fotal Cuentas po. Pagar Conerc¡ales

13.otms clentas pot Pagal

E sotda I J' ae d.. ea..e d",édé¿'o ó óapat.-d.

36532.5226 602 3A

Ob/rqa.rores co, e/ /ESS

Abhgact.nes con enpleadas

Íat¿| Or¡¿s Cuenta. par P¿g¿l

14. Préstaños Ac.ion¡stas por Pagár

Al31 de drcEnbre el sald. se únpone de:

Desr¿prión

4.265.42 3,224.69

fotal Cuentas por Paga. ac c¡ón¡stá.



15. Pas¡vos pot lngresos D¡feidos

Los values que cúespónden a b dnerenci¿ entrc la @npra y ]a venla de la ca¡leñ es la qte
se //árá spread Es¡os valores, cano se expl¡ñ en 1.15 Recóroc¡ñierfo da /os /rgÉsos se

d¡v¡den en tnteñedia.¡ón (tngresó innediala) y Adñin¡stración (|ngrcso D¡fe¡dó Esle úh¡no

rubrc de Adn¡n¡strac¡ón se cóntabil¡za en esta óuenta se aunenta pot el re96ta pmparctüat

det spread de cada apeacón y so d¡sn¡nuye pat la anoñización nensüél de d¡cho valol

dúnnte el l¡enpa de .Jurac¡ón del óÉd¡ta alaryada a] clente

El nór¡ñ¡en¡a .le esta cúenta se detalla a únl¡nuactú:

S¿tdo al 31 .le dic¡eñbre de 2013

Sahó al 31 de .rceñbe de 241 I

saldo al31 de dici¿mhrc de 2015

De acuetdo a la nomal¡va
apl¡úda Pa.a el a|cula del

16, Pañ¡c¡pac¡ón Tñbajadores e lñpuesto a ]a Rénta pot P¿g¿l

t¡bu¡aha vigenle a¡ final de las peia.las 2014 y 241 5 el pórcenlate

mp@sta a l¿ renla es de 22% de la b¿se iñpon¡ble gener¿nda las

ut¡l¡dad (Pévl¡da) del Etetc¡c¡o

Menos: 15% Pan¡c¡pa.ión f@bajadarcs

Ut¡li.Ja.l desp'és.le Pan¡c¡pac¡ón fqbaja.iaes
Más Géslos na Dedu.¡bles

lnp úesto. ]a Renta Causa¡la
Menas Retenc¡ohes de ClÉhles

ant¡óipo del Periada

tnpuesro a P¿g.r (sat.Io a Favol

32423.56

2415.35



El Bp¡Ial sLscita y paga.la .le la Canpañ¡a, al ciere del e¡erc¡cio 2015 es.le US $ 9A0 0A
d¡v¡d¡do en 900 aú¡ones de US 1 .AO cada una.

fi. R.velación de hechos posreiores

Hasta la prcsentac¡ón de estos estadB l¡nanc¡ems la Cmpañ¡a preenta la n¡sna s¡luación
de cese .le opercc¡ones, pü ló que se ha analado la neces¡dad de reactNación nno se ha
nenc¡onado en elpunto que @nespande a Enpresa en Manha

APROBACION DE CUENTAS ANUALES

Los sst6dos t 6ncieros, han s¡da apmbadas, en pr¡nem ¡nslanc¡a par la Geencia Geneql y
podenamente, pat ¡a Junta Genercl de Accion¡s¡as e inctuyen Estadó de SiLuación F¡nanc¡e@
Estadó de Resúltadós lntegrales, Eslada de tuóluc¡ón de¡ Patr¡ñón¡a, Esta.lo de FlLja de Efect¡vo
can su respect¡va Canc¡l¡ac¡ón y /6s preser¡es No¡ás ¿ /os Es¡ádos F¡nancieros, linadas par el
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